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DE EERERO DE 2.016-

.FOR IA CIIAT SE AT'TORÍA EL PAGO OE UN¡S CE§4NTTAS PARCIATE§'
EL GERENTE DE SERVICXUDAD E.S.P., en uso de sus facllltades legales y esEhJbrias, y,

CONSIDERANDO
1- Que la señora NANCY ldenüfieada con cédula de c¡udadanfa número 24.694.126

. de Dosquebradat se encuenEa Mnculado a la Empresa, desempeñando d cargo de Auxlllar
Mmin¡strati\io.
2- Que el cbdo fundonaria ha solicibdo, se,le autorice el'pago parcial de cesantías. para
cancelaciófl cuota cornpra de viüenda, generadaF d€sde el 0l dd Enem al 31 de Didembre de
2.015.
3- Que la señor¿ NA CY GARCXAT ha $mlnEüado la doorrEntación r€spectiva corp:
Cerüñcado de t-addón Vlgente y ftomcsa de Coflrprd/enta.
4- Que de confom¡dad con el ardculo 18 di la Ley 91 de 1989, el artfqlo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artío¡lo 2p dc la ley 2,14 de 1991 la sol¡cjhJd cumple a caballdad con 106 requ¡sibs
legales par¿ la l¡quiradón y pago del auxilio de cesant'ias al einpleado nendonado.
5- De conformldad con el ardculo 102 de Ia ley 50 de 1990 y lc aIdcrllos 256 y 258 del Oidigo
Sustantivo del Trabajo y lo argumenhdo en los numerales anteÍlores, a la señora GARCIA,
debe dectuársele,el pago de las cesantías parclales soltltadE.

Oe (bnformidad con lo esüpulailo en la parte modva de este acto

RESUELVE 
,

ARÍ¡CULO PRIIIERO: Autorizar d pago de cesrüa6. Oardales a la señora t{A C'í GARCIA,- 
conforme a la lhu¡dadón que para tal fln efectuará la Profesional en
Talento Humano.

ARIICULO SEGUIIDO: . La presente resolución rige a pardr de la feóa de su exp€d¡cjón.

COMUNIQUESE Y CUM

lJ{o lL u
FERNANDO JOSE DA RAMIREPENA MONTENEGRO
Gerente General Secretario Géneral

Proyedó: t'la.ta Elena Peláez Uípe¿-Talento Hrmam
Rev¡si: RutÉn Dario Rlncón G¡rdldo-SutJg€rente Mmlnislratirc y Flnaridcro
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